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Dirección General de Relaciones con la
Asamblea de Madrid


CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA, JUSTICIA
Y ADMINISTRACIÓN LOCAL


EXCMO. SR.


Adjunto traslado a V.E. CONTESTACIÓN a las PREGUNTAS ESCRITAS formuladas por el 
Diputado/a del Grupo Parlamentario Más Madrid, Sr./Sra. Alodia Pérez Muñoz que se relacionan a 
continuación:


- PE     2804/24 R 14987  , Iniciativa de Origen: PCOP   3648/24 R 14987
- PE     2805/24 R 14988  , Iniciativa de Origen: PCOP   3649/24 R 14988
- PE     2807/24 R 14991  , Iniciativa de Origen: PCOP   3652/24 R 14991
- PE     2808/24 R 14992  , Iniciativa de Origen: PCOP   3653/24 R 14992
- PE     2809/24 R 14994  , Iniciativa de Origen: PCOP   3654/24 R 14994
- PE     2982/24 R  1526  , Iniciativa de Origen: PCOC    454/24 R  1526
- PE     3953/24 R 11248  , Iniciativa de Origen: PCOC   3126/24 R 11248
- PE     3954/24 R 11261  , Iniciativa de Origen: PCOC   3127/24 R 11261
- PE     3955/24 R 11264  , Iniciativa de Origen: PCOC   3130/24 R 11264
- PE     3956/24 R 11265  , Iniciativa de Origen: PCOC   3131/24 R 11265
- PE     3957/24 R 11266  , Iniciativa de Origen: PCOC   3132/24 R 11266
- PE     3958/24 R 11269  , Iniciativa de Origen: PCOC   3135/24 R 11269
- PE     4186/24 R 14249  , Iniciativa de Origen: PCOC   3937/24 R 14249


Madrid, a la fecha de la firma
El Director General


EXCMO. SR. PRESIDENTE DE LA ASAMBLEA DE MADRID
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A los efectos del art. 198 del Reglamento de la Asamblea de Madrid, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto del asunto de referencia:


PREGUNTA DE RESPUESTA ESCRITA


- PE     2804/24 R 14987  , Iniciativa de Origen: PCOP   3648/24 R 14987
- PE     2805/24 R 14988  , Iniciativa de Origen: PCOP   3649/24 R 14988
- PE     2808/24 R 14992  , Iniciativa de Origen: PCOP   3653/24 R 14992
- PE     2809/24 R 14994  , Iniciativa de Origen: PCOP   3654/24 R 14994


DIPUTADO/A: Alodia Pérez Muñoz (Grupo Parlamentario Más Madrid) , 


ASUNTO: 
- PE     2804/24 R 14987: Qué medidas ha puesto en marcha este gobierno para incrementar 


el porcentaje de energía renovable generada en la región
- PE     2805/24 R 14988: Qué medidas ha puesto en marcha este gobierno para aumentar el 


acceso de la ciudadanía al uso de energías renovables
- PE     2808/24 R 14992: Qué planes tiene el gobierno para aumentar el porcentaje de 


energías renovables generadas en la región
- PE     2809/24 R 14994: Qué planes tiene el gobierno para facilitar el acceso a energías 


renovables a la ciudadanía madrileña


RESPUESTA:


En septiembre de 2021 la Comunidad de Madrid puso en marcha la «Hoja de ruta hacia la 
Descarboniza-ción y cuidado del medio ambiente de la Comunidad de Madrid 2025», para atender a 
la demanda social de un uso más racional y eficiente de la energía que fuera además compatible con 
el cuidado del medio ambiente. Posteriormente, mediante Orden 2126/2023, de 29 de diciembre, de 
la Consejería de Medio Ambiente, Agricultura e Interior, se ha aprobado la «Estrategia de Energía, 
Clima y Aire de la Comunidad de Madrid 2023-2030», que contempla como uno de sus objetivos 
estratégicos el incremento de la utiliza-ción de las energías renovables en la Comunidad de Madrid, 
de manera que se han establecido como pun-tos de referencia para 2030 alcanzar una potencia 
instalada de energías renovables en la Comunidad de 5 GW; mejorar la autoproducción energética en 
la región en al menos el 140 %, lo que supone llegar a un nivel de autoabastecimiento eléctrico del 
16,4 % en 2030; conseguir que el 84 % de la generación eléctrica sea renovable en 2030 y alcanzar 
un 77 % de generación térmica renovable en 2030.
Así se recogen diversas áreas de actuación tendentes a promover las energías renovables, entre las 
que se puede destacar, entre otras, el fomento de la instalación de tecnologías de generación 
eléctrica renovable, el fomento de las tecnologías del hidrógeno en la Comunidad de Madrid, o la 
promoción de comunidades energéticas para favorecer y facilitar la participación de los ciudadanos, 
las empresas y los municipios en el propio sistema energético.
Esas áreas contemplan todo un conjunto de actuaciones, como el apoyo a los proyectos de 
generación renovable en la región y la simplificación de los trámites administrativos requeridos por la 
administración regional y por las administraciones locales para la instalación de sistemas de 
generación de energía eléc-trica.


Madrid, 4 de septiembre de 2024


EXCMO. SR. PRESIDENTE DE LA ASAMBLEA DE MADRID







A los efectos del art. 198 del Reglamento de la Asamblea de Madrid, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto del asunto de referencia:


PREGUNTA DE RESPUESTA ESCRITA


PE     2807/24 R 14991  , Iniciativa de Origen: PCOP   3652/24 R 14991


DIPUTADO/A: Alodia Pérez Muñoz (Grupo Parlamentario Más Madrid) , 


ASUNTO: Qué planes tiene el gobierno para mejorar la calidad del aire de la región


RESPUESTA:


Por Orden del Consejero de Medio Ambiente, Agricultura e Interior 2126/2023, de 29 de diciembre, se 
aprobó la Estrategia de Energía, Clima y Aire de la Comunidad de Madrid (2023-2030), 
(https://www.bocm.es/boletin/CM_Orden_BOCM/2024/01/15/BOCM-20240115-10.PDF), en la que se 
valoran y proponen un amplio conjunto de áreas de actuación a fin de afrontar la reducción de gases 
contaminantes y la mejora de la calidad del aire en la región, que ya han empezado a ejecutarse y 
que tienen en cuenta el cumplimiento de los objetivos europeos en la materia.


Madrid, 4 de septiembre de 2024


EXCMO. SR. PRESIDENTE DE LA ASAMBLEA DE MADRID







A los efectos del art. 198 del Reglamento de la Asamblea de Madrid, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto del asunto de referencia:


PREGUNTA DE RESPUESTA ESCRITA


PE     2982/24 R  1526  , Iniciativa de Origen: PCOC    454/24 R  1526


DIPUTADO/A: Alodia Pérez Muñoz (Grupo Parlamentario Más Madrid) , 


ASUNTO: qué planes tiene este gobierno para reducir el plástico de un solo uso en la región


RESPUESTA:


En la Estrategia de Economía Circular de la Comunidad de Madrid, actualmente en elaboración, se 
prevé incluir, dentro de su Programa de Prevención de Residuos, un conjunto de medidas específicas 
de reducción del consumo de plásticos de un solo uso, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 14 de la Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos contaminados para una economía 
circular.


Madrid, 4 de septiembre de 2024


EXCMO. SR. PRESIDENTE DE LA ASAMBLEA DE MADRID







A los efectos del art. 198 del Reglamento de la Asamblea de Madrid, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto del asunto de referencia:


PREGUNTA DE RESPUESTA ESCRITA


PE     3953/24 R 11248  , Iniciativa de Origen: PCOC   3126/24 R 11248


DIPUTADO/A: Alodia Pérez Muñoz (Grupo Parlamentario Más Madrid) , 


ASUNTO: qué planes tiene el gobierno de la Comunidad de Madrid para incrementar los porcentajes 
de reutilización


RESPUESTA:


La Consejería de Medio Ambiente, Agricultura e Interior está elaborando actualmente la futura 
Estrategia de Economía Circular de la Comunidad de Madrid (2025 - 2032), que sustituirá a la vigente 
Estrategia de Gestión Sostenible de los Residuos de la Comunidad de Madrid.
La fututa Estrategia de Economía Circular orientará la política en materia de residuos de la región, 
estableciendo las medidas necesarias para cumplir con los objetivos fijados en la normativa de 
residuos, en el Plan Estatal Marco de Residuos (PEMAR) y los principios establecidos por la 
economía circular. La Comunidad de Madrid orienta la gestión circular de los residuos a través de los 
siguientes objetivos generales, recogidos en el artículo 27.1 de la Ley 1/2024, de 17 de abril, de 
Economía Circular de la Comunidad de Madrid:
- Prevenir y reducir su generación y optimizar el uso de subproductos y de materiales resultantes de 
la valorización de residuos.
- Fomentar, mejorar e incrementar la recogida separada de residuos, preferiblemente en origen, en 
todos los ámbitos, especialmente en los hogares particulares, en el canal de la hostelería, 
restauración y catering (HORECA), y en los centros e instalaciones del sector servicios, así como 
garantizar una red de recogida separada.
- Aplicar las mejores técnicas disponibles para su tratamiento, con el menor impacto medioambiental.
La Estrategia se desarrollará a través de planes de gestión específicos para cada tipo de residuo 
considerado, así como a través del programa de prevención de residuos de la Comunidad de Madrid.


Madrid, 4 de septiembre de 2024


EXCMO. SR. PRESIDENTE DE LA ASAMBLEA DE MADRID







A los efectos del art. 198 del Reglamento de la Asamblea de Madrid, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto del asunto de referencia:


PREGUNTA DE RESPUESTA ESCRITA


PE     3954/24 R 11261  , Iniciativa de Origen: PCOC   3127/24 R 11261


DIPUTADO/A: Alodia Pérez Muñoz (Grupo Parlamentario Más Madrid) , 


ASUNTO: qué planes tiene el gobierno de la Comunidad de Madrid con respecto a la reutilización de 
residuos


RESPUESTA:


La Consejería de Medio Ambiente, Agricultura e Interior está elaborando actualmente la futura 
Estrategia de Economía Circular de la Comunidad de Madrid (2025 - 2032), que sustituirá a la vigente 
Estrategia de Gestión Sostenible de los Residuos de la Comunidad de Madrid.
La fututa Estrategia de Economía Circular orientará la política en materia de residuos de la región, 
estableciendo las medidas necesarias para cumplir con los objetivos fijados en la normativa de 
residuos, en el Plan Estatal Marco de Residuos (PEMAR) y los principios establecidos por la 
economía circular. La Comunidad de Madrid orienta la gestión circular de los residuos con el objetivo 
general de promover la prevención; la reutilización; la preparación para la reutilización; el reciclado, 
incluido el reciclado químico; la valorización, y la reincorporación a la cadena productiva, de acuerdo 
con la normativa europea. Todo ello conforme a lo establecido en el artículo 27.1 de la Ley 1/2024, de 
17 de abril, de Economía Circular de la Comunidad de Madrid.
Estas medidas se incluirán en los planes de gestión específicos para cada tipo de residuo 
considerado, así como a través del programa de prevención de residuos de la Comunidad de Madrid 
incluidos en la Estrategia.


Madrid, 4 de septiembre de 2024


EXCMO. SR. PRESIDENTE DE LA ASAMBLEA DE MADRID







A los efectos del art. 198 del Reglamento de la Asamblea de Madrid, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto del asunto de referencia:


PREGUNTA DE RESPUESTA ESCRITA


PE     3955/24 R 11264  , Iniciativa de Origen: PCOC   3130/24 R 11264


DIPUTADO/A: Alodia Pérez Muñoz (Grupo Parlamentario Más Madrid) , 


ASUNTO: cómo va a incorporar los Sistemas de Depósito, Devolución y Retorno al modelo de 
gestión de recogida de residuos el gobierno de la Comunidad de Madrid


RESPUESTA:


La Disposición adicional decimoséptima de la Ley 7/2022, de 7 de abril, de residuos y suelos 
contaminados para una economía circular, establece las condiciones para la implantación del sistema 
complementario de depósito, devolución y retorno. Tal como indica el epígrafe 1º de esta Disposición 
adicional, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 37 se podrá implantar un sistema de 
depósito, devolución y retorno para envases de un solo uso para los materiales de envase y categoría 
de productos que se delimiten reglamentariamente, y en todo caso para los envases previstos en los 
supuestos previstos en el artículo 59.2 de la mencionada ley.
En el caso de que no se cumplan, a nivel nacional, los objetivos de recogida separada fijados para 
2023 o 2027 de los productos de plástico mencionados en el artículo 59.1, se implantará en todo el 
territorio español en el plazo de dos años un sistema de depósito, devolución y retorno para estos 
envases que garantice el cumplimiento de los objetivos en 2025 y 2029.
Con el fin de evaluar el cumplimiento de los objetivos de recogida separada para la posible 
implantación de este sistema de depósito, devolución y retorno de envases, el Ministerio para la 
Transición Ecológica y el Reto Demográfico deberá evaluar y hacer público el estado del 
cumplimiento de los objetivos fijados para el 2023 antes del 31 de octubre de 2024. La Comunidad de 
Madrid se atendrá a lo establecido en la Ley 7/2022 y, en su caso, a lo que reglamentariamente 
determine el Ministerio.


Madrid, 4 de septiembre de 2024


EXCMO. SR. PRESIDENTE DE LA ASAMBLEA DE MADRID







A los efectos del art. 198 del Reglamento de la Asamblea de Madrid, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto del asunto de referencia:


PREGUNTA DE RESPUESTA ESCRITA


PE     3956/24 R 11265  , Iniciativa de Origen: PCOC   3131/24 R 11265


DIPUTADO/A: Alodia Pérez Muñoz (Grupo Parlamentario Más Madrid) , 


ASUNTO: cuáles van a ser las prioridades del gobierno en la futura estrategia de gestión de residuos


RESPUESTA:


La Comunidad de Madrid orienta la gestión circular de los residuos a través de los objetivos recogidos 
en el artículo 27 de la Ley 1/2024, de 17 de abril, de Economía Circular de la Comunidad de Madrid.


Madrid, 4 de septiembre de 2024


EXCMO. SR. PRESIDENTE DE LA ASAMBLEA DE MADRID







A los efectos del art. 198 del Reglamento de la Asamblea de Madrid, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto del asunto de referencia:


PREGUNTA DE RESPUESTA ESCRITA


PE     3957/24 R 11266  , Iniciativa de Origen: PCOC   3132/24 R 11266


DIPUTADO/A: Alodia Pérez Muñoz (Grupo Parlamentario Más Madrid) , 


ASUNTO: va a ser la reutilización una prioridad en la futura estrategia de residuos de la Comunidad 
de Madrid


RESPUESTA:


La Consejería de Medio Ambiente, Agricultura e Interior está elaborando actualmente la futura 
Estrategia de Economía Circular de la Comunidad de Madrid (2025 - 2032), que sustituirá a la vigente 
Estrategia de Gestión Sostenible de los Residuos de la Comunidad de Madrid. 
La fututa Estrategia de Economía Circular orientará la política en materia de residuos de la región, 
estableciendo las medidas necesarias para cumplir con los objetivos fijados en la normativa de 
residuos, en el Plan Estatal Marco de Residuos (PEMAR) y los principios establecidos por la 
economía circular. La nueva Estrategia recogerá en sus diferentes planes y programas las medidas 
necesarias para alcanzar dichos objetivos, entre las que se incluirán aquellas necesarias para 
alcanzar los objetivos a medio y largo plazo de preparación para la reutilización y reciclado de los 
residuos municipales establecidos en la Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos contaminados 
para una economía circular. 


Madrid, 4 de septiembre de 2024


EXCMO. SR. PRESIDENTE DE LA ASAMBLEA DE MADRID







A los efectos del art. 198 del Reglamento de la Asamblea de Madrid, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto del asunto de referencia:


PREGUNTA DE RESPUESTA ESCRITA


PE     3958/24 R 11269  , Iniciativa de Origen: PCOC   3135/24 R 11269


DIPUTADO/A: Alodia Pérez Muñoz (Grupo Parlamentario Más Madrid) , 


ASUNTO: van a ser los sistemas de depósitos, devolución y retorno elementos importantes en la 
futura estrategia de gestión de residuos de la Comunidad de Madrid


RESPUESTA:


La Disposición adicional decimoséptima de la Ley 7/2022, de 7 de abril, de residuos y suelos 
contaminados para una economía circular establece las condiciones para la implantación del sistema 
complementario de depósito, devolución y retorno. Tal como indica el epígrafe 1º de esta Disposición 
adicional, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 37 se podrá implantar un sistema de 
depósito, devolución y retorno para envases de un solo uso para los materiales de envase y categoría 
de productos que se delimiten reglamentariamente, y en todo caso para los envases previstos en los 
supuestos previstos en el artículo 59.2 de la mencionada ley.
En el citado artículo 59.2 se indica que, en el caso de que no se cumplan, a nivel nacional, los 
objetivos de recogida separada fijados para 2023 o 2027 de los productos de plástico mencionados 
en el apartado E del anexo IV de la ley con objeto de destinarlas a su reciclado, se implantará en todo 
el territorio en el plazo de dos años un sistema de depósito, devolución y retorno para estos envases 
que garantice el cumplimiento de los objetivos en 2025 y 2029, de conformidad con lo que establezca 
la normativa reglamentaria en materia de envases y residuos de envases. Para la implantación de 
estos sistemas, además de las botellas de plástico, se podrán incluir otros envases y residuos de 
envases, de forma que se garantice la viabilidad técnica, ambiental y económica del sistema.
Con el fin de evaluar el cumplimiento de los objetivos de recogida separada fijados en el artículo 59 
de la ley, para la posible implantación de este sistema de depósito, devolución y retorno de envases, 
el Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico deberá evaluar y hacer público el 
estado del cumplimiento de los objetivos fijados para el 2023 antes del 31 de octubre de 2024. La 
Comunidad de Madrid se atendrá a lo establecido en la Ley 7/2022 y, en su caso, a lo que 
reglamentariamente determine el Ministerio.


Madrid, 4 de septiembre de 2024


EXCMO. SR. PRESIDENTE DE LA ASAMBLEA DE MADRID







A los efectos del art. 198 del Reglamento de la Asamblea de Madrid, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto del asunto de referencia:


PREGUNTA DE RESPUESTA ESCRITA


PE     4186/24 R 14249  , Iniciativa de Origen: PCOC   3937/24 R 14249


DIPUTADO/A: Alodia Pérez Muñoz (Grupo Parlamentario Más Madrid) , 


ASUNTO: va a ser la reducción del desperdicio alimentario una prioridad en la estrategia de gestión 
de residuos que va a elaborar el gobierno en la línea de lo establecido por Europa


RESPUESTA:


El programa de prevención de residuos de la futura Estrategia de Economía Circular de la Comunidad 
de Madrid (2025 - 2032), actualmente en elaboración, incluirá, en aplicación de lo establecido en el 
artículo 19.1 de la Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos contaminados para una economía 
circular, un apartado específico sobre reducción de los residuos alimentarios, que contendrá las 
actuaciones a llevar a cabo por la Comunidad de Madrid para cumplir los objetivos establecidos en el 
artículo 18.1.g) de la mencionada Ley.


Madrid, 4 de septiembre de 2024


EXCMO. SR. PRESIDENTE DE LA ASAMBLEA DE MADRID
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